
CAPITULO V.

SEGUROS Y RESPONSABILIDAD.

ARTÍCULO 42. SEGUROS OBLIGATORIOS. Para poder transitar en el territorio nacional
todos los vehículos deben estar amparados por un seguro obligatorio vigente. El Seguro
Obligatorio de Accidentes de Tránsito, SOAT, se regirá por las normas actualmente vigentes o
aquellas que la modifiquen o sustituyan.

Concordancias

Ley 100 de 1993; Art. 218; Art. 223; Art. 244  

CAPITULO VI.

PLACAS.

ARTÍCULO 43. DISEÑO Y ELABORACIÓN. Corresponde al Ministerio de Transporte
diseñar y establecer las características y ficha técnica de la placa única nacional para los
vehículos automotores, asignar sus series, rangos y códigos, y a las autoridades de tránsito
competentes o a quien el Ministerio de transporte autorice, su elaboración y entrega. Así mismo,
el Ministerio de Transporte reglamentará lo referente a la placa que deberán tener los vehículos
que ingresen en el país por programas especiales o por importación temporal.

ARTÍCULO 44. CLASIFICACIÓN. Las placas se clasifican, en razón del servicio del
vehículo, así: De servicio oficial, público, particular, diplomático, consular y de misiones
especiales.

Las placas de servicio diplomático, consular y de misiones especiales serán suministradas por el
Ministerio de Transporte o por la entidad que delegue para tal fin, a través del Ministerio de
Relaciones Exteriores.

ARTÍCULO 45. UBICACIÓN. <Artículo modificado por el artículo 200 del Decreto Ley 19
de 2012. El nuevo texto es el siguiente:> Los vehículos automotores llevarán dos (2) placas
iguales: una en el extremo delantero y otra en el extremo trasero. Los remolques, semirremolques
y similares de transporte de carga tendrán una placa conforme a las características que determine
el Ministerio de Transporte. Las motocicletas, motociclos y mototriciclos llevarán una sola placa
reflectiva en el extrema trasero con base en las mismas características y seriado de las placas de
los demás vehículos.

Ningún vehículo automotor matriculado en Colombia podrá llevar, en el lugar destinado a las
placas, distintivos similares a éstas o que Ia imiten, ni que correspondan a placas de otros países,
so pena de incurrir en Ia sanción prevista en este Código para quien transite sin placas; éstas
deben de estar Iibres de obstáculos que dificulten su plena identificación.

PARÁGRAFO. En caso de hurto o pérdida de Ia placa, se expedirá el duplicado con el mismo
número.



Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 200 del Decreto 19 de 2012, publicado en el Diario
Oficial No. 48.308 de 10 de enero de 2012.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 769 de 2002:

ARTÍCULO 45. Los vehículos automotores llevarán dos (2) placas iguales: una en el
extremo delantero y otra en el extremo trasero.

Los remolques, semirremolques y similares de transporte de carga tendrán una placa
conforme a las características que determine el Ministerio de Transporte. Las motocicletas,
motociclos, mototriciclos y bicicletas llevarán una sola placa reflectiva en el extremo trasero
con base en las mismas características y seriado de las placas de los demás vehículos.

Los vehículos de tracción animal, agrícolas y montacargas, deberán llevar una placa
reflectiva en el extremo trasero como identificación.

Ningún vehículo automotor matriculado en Colombia podrá llevar, en el lugar destinado a las
placas, distintivos similares a éstas o que la imiten, ni que correspondan a placas de otros
países, so pena de incurrir en la sanción prevista en este Código para quien transite sin
placas; estas deben de estar libres de obstáculos que dificulten su plena identificación.

PARÁGRAFO. En caso de hurto o pérdida de la placa, se expedirá el duplicado con el
mismo número.

CAPITULO VII.

REGISTRO NACIONAL AUTOMOTOR.

ARTÍCULO 46. INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO. Todo vehículo automotor, registrado y
autorizado para, circular por el territorio nacional, incluyendo la maquinaria capaz de
desplazarse, deberá ser inscrito por parte de la autoridad competente en el Registro Nacional
Automotor que llevará el Ministerio de Transporte. También deberán inscribirse los remolques y
semi-remolques. Todo vehículo automotor registrado y autorizado deberá presentar el certificado
vigente de la revisión técnico - mecánica, que cumpla con los términos previstos en este código.

Concordancias

Decreto 3178 de 2002

Resolución MINTRANSPORTE 12379 de 2012  

ARTÍCULO 47. TRADICIÓN DEL DOMINIO. La tradición del dominio de los vehículos
automotores requerirá, además de su entrega material, su inscripción en el organismo de tránsito
correspondiente, quien lo reportará en el Registro Nacional Automotor en un término no superior
a quince (15) días. La inscripción ante el organismo de tránsito deberá hacerse dentro de los
sesenta (60) días hábiles siguientes a la adquisición del vehículo.



Si el derecho de dominio sobre el vehículo hubiere sido afectado por una medida preventiva
decretada entre su enajenación y la inscripción de la misma en el organismo de tránsito
correspondiente, el comprador o el tercero de buena fe podrá solicitar su levantamiento a la
autoridad que la hubiere ordenado, acreditando la realización de la transacción con anterioridad a
la fecha de la medida cautelar.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Inciso 2o. declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-532-
03 de 3 de julio de 2003, Magistrado Ponente Dr. Manuel José Cepeda Espinosa, 'en cuanto
su contenido normativo no viola el principio de unidad de materia'.

Concordancias

Decreto 3178 de 2002

ARTÍCULO 48. INFORMACIÓN AL REGISTRO NACIONAL. Las autoridades judiciales
deberán informar al organismo de tránsito donde se encuentre matriculado un vehículo, de las
decisiones adoptadas en relación con él, para su inscripción en el Registro Nacional Automotor,
dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a su ejecutoria. Así mismo las Autoridades
Judiciales deberán verificar la propiedad del vehículo antes de tomar decisiones en relación con
él.

ARTÍCULO 49. AUTORIZACIÓN PREVIA PARA CAMBIO DE CARACTERÍSTICAS.
Cualquier modificación o cambio en las características que identifican un vehículo automotor,
estará sujeto a la autorización previa por parte de la autoridad de tránsito competente y deberá
inscribirse en el Registro Nacional Automotor. En ningún caso se podrán cambiar, modificar, ni
adulterar los números de identificación del motor, chasis o serie de un vehículo, ni retocar o
alterar las placas del vehículo, so pena de incurrir en la sanción prevista en este Código para
quien transite sin placas.

PARÁGRAFO. Se podrá modificar el número de motor sólo cuando haya cambio de éste, previo
cumplimiento de los requisitos determinados por los organismos de tránsito y aduana.

CAPÍTULO VIII.

REVISIÓN TÉCNICO-MECÁNICA Y DE EMISIONES CONTAMINANTES.

Notas de Vigencia

- Título del Capítulo VIII por el artículo 9 de la  Ley 1383 de 2010, publicada en el Diario
Oficial No. 47.653 de 16 de marzo de 2010.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 769 de 2002:

CAPITULO VIII.

REVISIÓN TÉCNICO-MECÁNICA.



ARTÍCULO 50. CONDICIONES MECÁNICAS, AMBIENTALES Y DE SEGURIDAD.
<Artículo modificado por el artículo 10 de la  Ley 1383 de 2010. El nuevo texto es el siguiente:>
Por razones de seguridad vial y de protección al ambiente, el propietario o tenedor del vehículo
de placas nacionales o extranjeras, que transite por el territorio nacional, tendrá la obligación de
mantenerlo en óptimas condiciones mecánicas, ambientales y de seguridad.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 10 de la  Ley 1383 de 2010, publicada en el Diario
Oficial No. 47.653 de 16 de marzo de 2010.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 769 de 2002:

ARTÍCULO 50. CONDICIONES MECÁNICAS Y DE SEGURIDAD. Por razones de
seguridad vial y de protección al ambiente, el propietario o tenedor del vehículo de placas
nacionales o extranjeras, que transite por el territorio nacional, tendrá la obligación de
mantenerlo en óptimas condiciones mecánicas y de seguridad.

ARTÍCULO 51. REVISIÓN PERIÓDICA DE LOS VEHÍCULOS. <Artículo modificado por
el artículo 201 del Decreto 19 de 2012. El nuevo texto es el siguiente:> Salvo lo dispuesto en el
artículo siguiente, todos los vehículos automotores, deben someterse anualmente a revisión
técnico-mecánica y de emisiones contaminantes.

La revisión estará destinada a verificar:

f. El adecuado estado de Ia carrocería.

g. Niveles de emisión de gases y elementos contaminantes acordes con Ia legislación vigente
sobre Ia materia.

h. El buen funcionamiento del sistema mecánico.

i. Funcionamiento adecuado del sistema eléctrico y del conjunto óptico.

j. Eficiencia del sistema de combustión interno.

k. Elementos de seguridad.

l. Buen estado del sistema de frenos constatando, especialmente, en el caso en que este opere con
aire, que no emita señales acústicas por encima de los niveles permitidos.

m. Las llantas del vehículo.

n. Del funcionamiento de los sistemas y elementos de emergencia.

o. Del buen funcionamiento de los dispositivos utilizados para el cobro en Ia prestación del
servicio público.

Notas de Vigencia



- Artículo modificado por el artículo 201 del Decreto 19 de 2012, publicado en el Diario
Oficial No. 48.308 de 10 de enero de 2012.

- Artículo modificado por el artículo 11 de la  Ley 1383 de 2010, publicada en el Diario
Oficial No. 47.653 de 16 de marzo de 2010.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-321-09 de 11 de mayo de 2009, Magistrado Ponente Dr. Humberto
Antonio Sierra Porto, la Corte Constitucional en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
167 de la Constitución Política, revisó la objeción presentada por el Presidente de la
República sobre el aparte subrayado del inciso 1o. de este artículo en el texto del Proyecto de
Ley No. 012 de 2006 Cámara, 087 de 2007 Senado, y se declaró inhibida de fallar por
carencia actual del objeto.

- Aparte subrayado del inciso 1o. declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-131-04 de 19 de fecrero de 2004, Magistrada Ponente Dra. Clara Inés
Vargas Hernández.

Legislación Anterior

Texto modificado por la Ley 1383 de 2010:

ARTÍCULO 51. Todos los vehículos automotores, deben someterse anualmente a revisión
técnico-mecánica y de emisiones contaminantes. Los vehículos de servicio particular, se
someterán a dicha revisión cada dos (2) años durante sus primeros seis (6) años contados a
partir de la fecha de su matrícula; las motocicletas lo harán anualmente.

La revisión estará destinada a verificar:

1. El adecuado estado de la carrocería.

2. Niveles de emisión de gases y elementos contaminantes acordes con la legislación vigente
sobre la materia.

3. El buen funcionamiento del sistema mecánico.

4. Funcionamiento adecuado del sistema eléctrico y del conjunto óptico.

5. Eficiencia del sistema de combustión interno.

6. Elementos de seguridad.

7. Buen estado del sistema de frenos constatando, especialmente, en el caso en que este opere
con aire, que no emita señales acústicas por encima de los niveles permitidos.

8. Las llantas del vehículo.

9. Del funcionamiento de los sistemas y elementos de emergencia.

10. Del buen funcionamiento de los dispositivos utilizados para el cobro en la prestación del
servicio público.



Texto original de la Ley 769 de 2002:

ARTÍCULO 51. REVISIÓN VEHÍCULOS DE SERVICIO PÚBLICO. Los vehículos
automotores de servicio público, servicio escolar y de turismo, deben someterse anualmente a
revisión técnico-mecánica, y los de servicio diferente al servicio público cada dos años. Está
revisión estará destinada a verificar:

1. El adecuado estado de la carrocería.

2. Niveles de emisión de gases y elementos contaminantes acordes con la legislación vigente
sobre la materia.

3. El buen funcionamiento del sistema mecánico.

4. Funcionamiento adecuado del sistema eléctrico y del conjunto óptico.

5. Eficiencia del sistema de combustión interno.

6. Elementos de seguridad.

7. Buen estado del sistema de frenos constatando, especialmente, en el caso en que éste opere
con aire, que no emita señales acústicas por encima de los niveles permitidos.

8. Las llantas del vehículo.

9. Del funcionamiento de la puerta de emergencia.

10. Del buen funcionamiento de los dispositivos utilizados para el cobro en la prestación del
servicio público.

PARÁGRAFO 1o. Para efectos de la revisión técnico-mecánica, se asimilarán a vehículos de
servicio público aquellos que prestan servicios como atención de incendios, recolección de
basura, ambulancias.

PARÁGRAFO 2o. La revisión técnico-mecánica estará orientada a garantizar el buen
funcionamiento del vehículo en su labor de trabajo, especialmente en el caso de vehículos de
uso dedicado a la prestación de servicio público y especial.

Texto del Proyecto de Ley 12 de 2006 Cámara, 87 de 2007 Senado:

ARTÍCULO 13.

<INCISO 1> Artículo 51. Revisión periódica de los vehículos. Todos los vehículos
automotores, deben someterse anualmente a revisión tecnicomecánica y de emisiones
contaminantes. Los vehículos nuevos de servicio particular, se someterán a dicha revisión
cada dos (2) años durante sus primeros seis (6) años contados a partir de la fecha de su
matrícula; las motocicletas lo harán anualmente.

...

ARTÍCULO 52. PRIMERA REVISIÓN DE LOS VEHÍCULOS AUTOMOTORES.
<Artículo modificado por el artículo 202 del Decreto 19 de 2012. El nuevo texto es el siguiente:>



Los vehículos nuevos de servicio particular diferentes de motocicletas y similares, se someterán a
Ia primera revisión técnico-mecánica y de emisiones contaminantes a partir del sexto (6o) año
contado a partir de Ia fecha de su matrícula. Los vehículos nuevos de servicio público, así como
motocicletas y similares, se someterán a Ia primera revisión técnico-mecánica y de emisiones
contaminantes al cumplir dos (2) años contados a partir de su fecha de matrícula.

PARÁGRAFO. Los vehículos automotores de placas extranjeras que ingresen temporalmente y
hasta por tres (3) meses al país, no requerirán Ia revisión técnico mecánica y de emisiones
contaminantes.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 202 del Decreto 19 de 2012, publicado en el Diario
Oficial No. 48.308 de 10 de enero de 2012.

- Artículo modificado por el artículo 12 de la  Ley 1383 de 2010, publicada en el Diario
Oficial No. 47.653 de 16 de marzo de 2010.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo 202 del Decreto 19 de 2012 declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados,
por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-745-12 de 26 de septiembre de 2012,
Magistrado Ponente Dr. Mauricio González Cuervo.

- Parágrafo modificado por la Ley 1383 de 2010 así como por el Decreto 19 de 2012
declarado EXEQUIBLE, por el cargo analizado, por la Corte Constitucional mediante
Sentencia C-502-12 de 4 de julio de 2012, Magistrada Ponente Dra. Adriana María Guillén
Arango.

Destaca el editor:

'Como lo afirman algunos intervinientes, la responsabilidad que en términos ambientales
tienen los propietarios o poseedores de los vehículos que circulan por el territorio nacional,
cualquiera sea el origen de su placa, no se reduce a las reglas de la revisión técnico mecánica
y a su exigibilidad después de cierto tiempo.

Porque como deber general, se encuentra definida con claridad en el citado artículo 50 del
C.N.T.T.  que  establece que: “Por razones de seguridad vial y de protección al ambiente, el
propietario o tenedor del vehículo de placas nacionales o extranjeras, que transite por el
territorio nacional, tendrá la obligación de mantenerlo en óptimas condiciones mecánicas,
ambientales y de seguridad”.  

Así mismo, este deber general se decanta en el artículo 122 del Código, modificado por el
artículo 20 de la Ley 1383 de 2010 y relativo al tipo de sanciones por incumplimiento de la
normatividad dispuesta en él, cuando en particular, en su parágrafo 1º, se precisa que las
infracciones de carácter ambiental, en particular las relacionadas con las “prohibiciones,
restricciones o regulaciones sobre emisiones contaminantes por vehículos automotores”,
podrán ser impuestas en los términos y con el procedimiento allí previstos y “sin perjuicio de
la vigencia del certificado de la obligatoria revisión técnico-mecánica y de gases”.  De lo que
se trata es entonces, como es propio de la naturaleza jurídica de las normas de Derecho



ambiental, de asegurar que la circulación de los automotores se produzca de manera efectiva,
en cumplimiento de las exigencias legales ambientales, destinadas a reducir el impacto que
sobre el ambiente produce su funcionamiento y tránsito por las vías.

Es decir que la excepción temporal que se crea para los vehículos de placas extranjeras en el
parágrafo del artículo 52 del C.N.T.T., no representa una desprotección radical de los bienes
ambientales previstos en la Constitución, ya que desde otras disposiciones se determina la
exigencia de que el automotor se encuentre y circule en las mejores condiciones posibles, en
términos de seguridad y de funcionamiento mecánico, pero también frente al ambiente. Y en
caso de que no sea así, las autoridades de tránsito puedan disponer la aplicación de las
medidas que resulten pertinentes. '

Concordancias

Ley 769 de 2002; Art. 50; Art. 122

Legislación Anterior

Texto modificado por la Ley 1383 de 2010:

ARTÍCULO. Los vehículos nuevos se someterán a la primera revisión técnico-mecánica y de
emisiones contaminantes al cumplir dos (2) años contados a partir de su fecha de matrícula.

PARÁGRAFO. Los vehículos automotores de placas extranjeras, que ingresen
temporalmente y hasta por tres (3) meses al país, no requerirán la revisión técnico-mecánica y
de emisiones contaminantes.

Texto original de la Ley 769 de 2002:

ARTÍCULO 52. PERIODICIDAD Y COBERTURA DE LA REVISIÓN DE GASES. La
revisión de gases de vehículos automotores de servicio público se realizará anualmente y los
de servicio diferente a éste, cada dos años. Los vehículos nuevos se someterán a la primera
revisión de gases al cumplir dos (2) años contados a partir de su año de matrícula.

La revisión a los vehículos deberá realizarse en centros de diagnóstico automotor oficiales o
debidamente autorizados.

PARÁGRAFO 1o. Los vehículos automotores de placas extranjeras, que ingresen
temporalmente y hasta por tres (3) meses al país, no requerirán la revisión técnico-mecánica y
de gases.

PARÁGRAFO 2o. Las motocicletas, motociclos y mototriciclos estarán sujetas a lo previsto
en el presente artículo.

ARTÍCULO 53. CENTROS DE DIAGNÓSTICO AUTOMOTOR. <Artículo modificado por
el artículo 203 del Decreto 19 de 2012. El nuevo texto es el siguiente:> La revisión técnico-
mecánica y de emisiones contaminantes se realizará en centros de diagnóstico automotor,
legalmente constituidos, que posean las condiciones que determinen los reglamentos emitidos
por el Ministerio de Transporte y el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, en lo de sus
competencias. El Ministerio de Transporte habilitará dichos centros, según Ia reglamentación que
para tal efecto expida.



Los resultados de Ia revisión técnico-mecánica y de emisiones contaminantes, serán consignados
en un documento uniforme cuyas características determinará el Ministerio de Transporte. Para Ia
revisión del vehículo automotor, se requerirá únicamente Ia presentación de Ia licencia de
tránsito y el correspondiente seguro obligatorio.

PARÁGRAFO. Quien no porte dicho documento incurrirá en las sanciones previstas en Ia ley.
Para todos los efectos legales éste será considerado como documento público.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 203 del Decreto 19 de 2012, publicado en el Diario
Oficial No. 48.308 de 10 de enero de 2012.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 13 de la  Ley 1383 de 2010, publicada en el Diario
Oficial No. 47.653 de 16 de marzo de 2010.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-321-09 de 11 de mayo de 2009, Magistrado Ponente Dr. Humberto
Antonio Sierra Porto, la Corte Constitucional en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
167 de la Constitución Política, revisó la objeción presentada por el Presidente de la
República sobre el texto corresondiente al inciso 1o, en el Proyecto de Ley No. 012 de 2006
Cámara, 087 de 2007 Senado,  y lo declaró EXEQUIBLE.

Legislación Anterior

Texto modificado por la Ley 1383 de 2010:

ARTÍCULO 53. La revisión técnico-mecánica y de emisiones contaminantes se realizará en
centros de diagnóstico automotor, legalmente constituidos, que posean las condiciones que
determinen los reglamentos emitidos por el Ministerio de Transporte y el Ministerio del
Medio Ambiente en lo de sus competencias. El Ministerio de Transporte habilitará dichos
centros, los cuales previamente deberán contar con reconocimiento en el Sistema Nacional de
Normalización, Certificación y Metrología acreditándose como organismo de inspección.

Los requisitos, procedimientos, pruebas, personal, equipos, pruebas y sistemas de
información mínimos que debe acreditar el centro de diagnóstico automotor, para obtener la
mencionada acreditación serán estipulados por la Superintendencia de Industria y Comercio,
con alcance a lo establecido en la reglamentación del Ministerio de Transporte.

Los resultados de la revisión técnico-mecánica y de emisiones contaminantes, serán
consignados en un documento uniforme cuyas características determinará el Ministerio de
Transporte. Para la revisión del vehículo automotor, se requerirá únicamente la presentación
de su licencia de tránsito y el correspondiente seguro obligatorio.

PARÁGRAFO 1o. Quien no porte dicho documento incurrirá en las sanciones previstas en la
ley. Para todos los efectos legales este será considerado como documento público.

Texto original de la Ley 769 de 2002:



ARTÍCULO 53. La revisión técnico-mecánica y de gases se realizará en centros de
diagnóstico automotor, legalmente constituidos, que posean las condiciones mínimas que
determinen los reglamentos emitidos por el Ministerio de Transporte y el Ministerio del
Medio Ambiente en lo de sus competencias. Los resultados de la revisión técnico -mecánica
y de gases serán consignados en un formato uniforme cuyas características determinarán los
Ministerios anotados. Para la revisión del vehículo automotor, se requerirá únicamente la
presentación de su licencia de tránsito y el correspondiente seguro obligatorio.

PARÁGRAFO 1o. Quien no porte el certificado incurrirá en las sanciones previstas en este
código..

ARTÍCULO 54. REGISTRO COMPUTARIZADO. <Artículo modificado por el artículo 14
de la  Ley 1383 de 2010. El nuevo texto es el siguiente:> Los Centros de diagnóstico automotor
llevarán un registro computarizado de los resultados de las revisiones técnico-mecánicas y de
emisiones contaminantes de cada vehículo, incluso de los que no la aprueben.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 14 de la  Ley 1383 de 2010, publicada en el Diario
Oficial No. 47.653 de 16 de marzo de 2010.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 769 de 2002:

ARTÍCULO 54. Los talleres de mecánica o centros de diagnóstico automotor llevarán un
registro computarizado de los resultados de las revisiones técnico-mecánicas y de gases de
cada vehículo, incluso de los que no la aprueben.

TITULO III.

NORMAS DE COMPORTAMIENTO.

CAPITULO I.

REGLAS GENERALES Y EDUCACIÓN EN EL TRÁNSITO.

ARTÍCULO 55. COMPORTAMIENTO DEL CONDUCTOR, PASAJERO O PEATÓN.
Toda persona que tome parte en el tránsito como conductor, pasajero o peatón, debe comportarse
en forma que no obstaculice, perjudique o ponga en riesgo a las demás y debe conocer y cumplir
las normas y señales de tránsito que le sean aplicables, así como obedecer las indicaciones que
les den las autoridades de tránsito.

ARTÍCULO 56. OBLIGATORIEDAD DE ENSEÑANZA. <Artículo modificado por el
artículo 9 de la Ley 1503 de 2011. El nuevo texto es el siguiente:> Se establece como obligatoria,
en la educación Preescolar, Básica Primaria, Básica Secundaria, la enseñanza en educación vial
de manera sistemática, de conformidad con los objetivos y propósitos señalados en la presente
ley.



PARÁGRAFO. Los Ministerios de Transporte y Educación Nacional, tendrán un plazo de doce
(12) meses a partir de la fecha de sanción de la presente ley para expedir la reglamentación
atinente al cumplimiento de lo dispuesto en este artículo y para presentar las orientaciones y
estrategias pedagógicas para la educación en seguridad vial en cada uno de los niveles de
educación aquí descritos.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 9 de la Ley 1503 de 2011, publicada en el Diario Oficial
No. 48.298 de 30 de diciembre de 2011.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE, por el cargo analizado, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-104-04 de 10 de febrero de 2004, Magistrada Ponente Dra. Clara Inés
Vargas Hernández.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 769 de 2002:

ARTÍCULO 56. Se establecerá como obligación en la educación Preescolar, Básica Primaria,
Básica Secundaria y Medía Vocacional, impartir los cursos de tránsito y seguridad vial
previamente diseñados por el Gobierno Nacional.

PARÁGRAFO. Los Ministerios de Transporte y Educación Nacional, tendrán un plazo de
doce (12) meses contados a partir de la fecha de sanción de la presente ley para expedir la
reglamentación atinente al cumplimiento de lo dispuesto en este artículo y para presentar las
cartillas y documentos básicos de estudio de tránsito y seguridad vial y para la adopción de
modernas herramientas tecnológicas didácticas dinámicas para dramatizar el contenido de las
cartillas y los documentos básicos de estudio para la educación en tránsito y seguridad vial en
cada uno de los niveles de educación aquí descritos.

CAPITULO II.

PEATONES.

ARTÍCULO 57. CIRCULACIÓN PEATONAL. El tránsito de peatones por las vías públicas
se hará por fuera de las zonas destinadas al tránsito de vehículos. Cuando un peatón requiera
cruzar una vía vehicular, lo hará respetando las señales de tránsito y cerciorándose de que no
existe peligro para hacerlo.

ARTÍCULO 58. PROHIBICIONES A LOS PEATONES. <Artículo modificado por el
artículo 8 de la Ley 1811 de 2016. El nuevo texto es el siguiente:> Los peatones no podrán:

1. Llevar, sin las debidas precauciones, elementos que puedan afectar el tránsito de otros
peatones o actores de la vía.



2. Cruzar por sitios no permitidos o transitar sobre el guardavías del ferrocarril.

3. Remolcarse de vehículos en movimiento.

4. Actuar de manera que ponga en peligro su integridad física.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Numeral declarado EXEQUIBLE, por el cargo analizado, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-141-18 de 5 de diciembre de 2018, Magistrado Ponente Dr. Alejandro
Linares Cantillo.

5. Cruzar la vía atravesando el tráfico vehicular en lugares en donde existen pasos peatonales.

6. Ocupar la zona de seguridad y protección de la vía férrea, la cual se establece a una distancia
no menor de doce (12) metros a lado y lado del eje de la vía férrea.

7. Subirse o bajarse de los vehículos, estando estos en movimiento, cualquiera que sea la
operación o maniobra que estén realizando.

8. Transitar por los túneles, puentes y viaductos de las vías férreas.

PARÁGRAFO 1o. Además de las prohibiciones generales a los peatones, en relación con el
STTMP, estos no deben ocupar la zona de seguridad y corredores de tránsito de los vehículos del
STTMP, fuera de los lugares expresamente autorizados y habilitados para ello.

PARÁGRAFO 2o. Los peatones que queden incursos en las anteriores prohibiciones se harán
acreedores a una multa de un salario mínimo legal diario vigente, sin perjuicio de las demás
acciones de carácter civil, penal y de policía que se deriven de su responsabilidad y conducta.

Dentro del perímetro urbano, el cruce debe hacerse solo por las zonas autorizadas, como los
puentes peatonales, los pasos peatonales y las bocacalles.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 17 de la Ley 1811 de 2016, 'por la cual se otorgan
incentivos para promover el uso de la bicicleta en el territorio nacional y se modifica el
Código Nacional de Tránsito', publicada en el Diario Oficial No. 50.033 de 21 de octubre de
2016.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Inciso 1o. del texto original declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-449-03 de 3 de junio de 2003, Magistrado Ponente Dr.
Alvaro Tafur Galvis.

Legislación Anterior



Texto original de la Ley 769 de 2002:

ARTÍCULO 58. Los peatones no podrán:

Invadir la zona destinada al tránsito de vehículos, ni transitar en ésta en patines, monopatines,
patinetas o similares.

Llevar, sin las debidas precauciones, elementos que puedan obstaculizar o afectar el tránsito.

Cruzar por sitios no permitidos o transitar sobre el guardavías del ferrocarril.

Colocarse delante o detrás de un vehículo que tenga el motor encendido.

Remolcarse de vehículos en movimiento.

Actuar de manera que ponga en peligro su integridad física.

Cruzar la vía atravesando el tráfico vehicular en lugares en donde existen pasos peatonales.

Ocupar la zona de seguridad y protección de la vía férrea, la cual se establece a una distancia
no menor de doce (12) metros a lado y lado del eje de la vía férrea.

Subirse o bajarse de los vehículos, estando éstos en movimiento, cualquiera que sea la
operación o maniobra que estén realizando.

Transitar por los túneles, puentes y viaductos de las vías férreas.

PARÁGRAFO 1o. Además de las prohibiciones generales a los peatones, en relación con el
STTMP, éstos no deben ocupar la zona de seguridad y corredores de tránsito de los vehículos
del STTMP, fuera de los lugares expresamente autorizados y habilitados para ello.

PARÁGRAFO 2o. Los peatones que queden incursos en las anteriores prohibiciones se harán
acreedores a una multa de un salario mínimo legal diario vigente, sin perjuicio de las demás
acciones de carácter civil, penal y de policía que se deriven de su responsabilidad y conducta.

Dentro del perímetro urbano, el cruce debe hacerse sólo por las zonas autorizadas, como los
puentes peatonales, los pasos peatonales y las bocacalles.

ARTÍCULO 59. LIMITACIONES A PEATONES ESPECIALES. Los peatones que se
enuncian a continuación deberán ser acompañados, al cruzar las vías, por personas mayores de
dieciséis años:

Las personas que padezcan de trastornos mentales permanentes o transitorios.

Las personas que se encuentren bajo el influjo de alcohol, drogas alucinógenas y de
medicamentos o sustancias que disminuyan sus reflejos.

Los invidentes, los sordomudos, salvo que su capacitación o entrenamiento o la utilización de
ayudas o aparatos ortopédicos los habiliten para cruzar las vías por sí mismos.

Los menores de seis (6) años.

Los ancianos.



Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia
C-177-16 de 13 de abril de 2016, Magistrado Ponente Dr. Jorge Ignacio Pretelt Chaljub.

'El artículo 59 de la Ley 769 de 2002, que contiene en su último inciso la expresión
impugnada, no tiene el carácter de norma sancionatoria. Es claro de la redacción de la misma,
que la disposición no establece una conducta reprochable, ni especifica la sanción aplicable,
ni siquiera identifica a un responsable, sino que su intención es la de establecer una regla de
conducta formadora de cultura ciudadana y destinada a propender por el ejercicio del deber
de solidaridad frente a personas constitucionalmente protegidas.

En tal sentido, se advierte que la intención y el efecto de la norma no es ni podría ser el de
restringir el derecho de circulación o la autonomía de estas personas cuando no cuenten con
la compañía de un mayor de 16 años, sino justamente por el contrario, el de reiterar el deber
de solidaridad de la sociedad frente a ellos, que es un principio constitucional propio del
Estado Social de Derecho'

CAPITULO III.

CONDUCCIÓN DE VEHÍCULOS.

ARTÍCULO 60. OBLIGATORIEDAD DE TRANSITAR POR LOS CARRILES
DEMARCADOS. <Artículo modificado por el artículo 17 de la Ley 1811 de 2016. El nuevo
texto es el siguiente:> Los vehículos deben transitar, obligatoriamente, por sus respectivos
carriles, dentro de las líneas de demarcación, y atravesarlos solamente para efectuar maniobras de
adelantamiento o de cruce.

PARÁGRAFO 1o. Los conductores no podrán transitar con vehículo automotor o de tracción
animal por la zona de seguridad y protección de la vía férrea.

PARÁGRAFO 2o. Todo conductor, antes de efectuar un adelantamiento o cruce de una calzada a
otra o de un carril a otro, debe anunciar su intención por medio de las luces direccionales y
señales ópticas o audibles y efectuar la maniobra de forma que no entorpezca el tránsito, ni ponga
en peligro a los demás vehículos o peatones.

PARÁGRAFO 3o. Todo conductor de vehículo automotor deberá realizar el adelantamiento de
un ciclista a una distancia no menor de un metro con cincuenta centímetros (1.50 metros) del
mismo.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 17 de la Ley 1811 de 2016, 'por la cual se otorgan
incentivos para promover el uso de la bicicleta en el territorio nacional y se modifica el
Código Nacional de Tránsito', publicada en el Diario Oficial No. 50.033 de 21 de octubre de
2016.

Legislación Anterior



Texto original de la Ley 769 de 2002:

ARTÍCULO 60. Los vehículos deben transitar, obligatoriamente, por sus respectivos carriles,
dentro de las líneas de demarcación, y atravesarlos solamente para efectuar maniobras de
adelantamiento o de cruce.

PARÁGRAFO 1o. Los conductores no podrán transitar con vehículo automotor o de tracción
animal por la zona de seguridad y protección de la vía férrea.

PARÁGRAFO 2o. Todo conductor, antes de efectuar un adelantamiento o cruce de una
calzada a otra o de un carril a otro, debe anunciar su intención por medio de las luces
direccionales y señales ópticas o audibles y efectuar la maniobra de forma que no entorpezca
el tránsito, ni ponga en peligro a los demás vehículos o peatones.

ARTÍCULO 61. VEHÍCULO EN MOVIMIENTO. Todo conductor de un vehículo deberá
abstenerse de realizar o adelantar acciones que afecten la seguridad en la conducción del
vehículo automotor, mientras éste se encuentre en movimiento.

ARTÍCULO 62. RESPETO A LOS CONGLOMERADOS. Todo conductor de un vehículo
deberá respetar las formaciones de tropas, desfiles, columnas motorizadas de fuerza pública,
procesiones, entierros, filas estudiantiles y las manifestaciones públicas y actividades deportivas.

ARTÍCULO 63. RESPETO A LOS DERECHOS DE LOS PEATONES. <Artículo
modificado por el artículo 14 de la Ley 1811 de 2016. El nuevo texto es el siguiente:> Los
conductores de vehículos deberán respetar los derechos e integridad de los peatones y ciclistas,
dándoles prelación en la vía.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 14 de la Ley 1811 de 2016, 'por la cual se otorgan
incentivos para promover el uso de la bicicleta en el territorio nacional y se modifica el
Código Nacional de Tránsito', publicada en el Diario Oficial No. 50.033 de 21 de octubre de
2016.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 769 de 2002:

ARTÍCULO 63. Los conductores de vehículos deberán respetar los derechos e integridad de
los peatones.

ARTÍCULO 64. CESIÓN DE PASO EN LA VÍA A VEHÍCULOS DE EMERGENCIA.
Todo conductor debe ceder el paso a los vehículos de ambulancias, cuerpo de bomberos,
vehículos de socorro o emergencia y de la policía o ejército orillándose al costado derecho de la
calzada o carril y deteniendo el movimiento del vehículo, cuando anuncien su presencia por
medio de luces, sirenas, campanas o cualquier señal óptica o audible. En todo caso los vehículos
de emergencia deben reducir la velocidad y constatar que les han cedido el derecho de paso al
cruzar una intersección.



PARÁGRAFO. En calzadas de tres (3) carriles, deberá procurarse despejar, como mínimo, el
carril del medio para el paso de estos vehículos. Si tiene más de tres (3), se despejará el siguiente
al del carril más rápido, o por donde lo haya demarcado la autoridad de tránsito mediante
señalización especial. En todo caso se permitirá el paso.

ARTÍCULO 65. UTILIZACIÓN DE LA SEÑAL DE PARQUEO. Todo conductor, al detener
su vehículo en la vía pública, deberá utilizar la señal luminosa intermitente que corresponda,
orillarse al lado derecho de la vía y no efectuar maniobras que pongan en peligro a las personas o
a otros vehículos.

ARTÍCULO 66. GIROS EN CRUCE DE INTERSECCIÓN. El conductor que transite por
una vía sin prelación deberá detener completamente su vehículo al llegar a un cruce y donde no
haya semáforo tomará las precauciones debidas e iniciará la marcha cuando le corresponda.

En ningún caso el conductor podrá detener su vehículo sobre la vía férrea, un paso peatonal o una
intersección o un carril exclusivo, paralelo preferencial de alimentadores o compartidos con los
peatonales, pertenecientes al STTMP. Todo conductor deberá permanecer a una distancia
mínima de cinco (5) metros de la vía férrea.

PARÁGRAFO. Ningún conductor deberá frenar intempestivamente y disminuir la velocidad sin
cerciorarse que la maniobra no ofrezca peligro.

ARTÍCULO 67. UTILIZACIÓN DE SEÑALES. Todo conductor está obligado a utilizar las
señales direccionales de su vehículo para dar un giro o para cambiar de carril. Sólo en caso de
emergencia, y ante la imposibilidad de utilizar las señales direccionales, deberá utilizar las
siguientes señales manuales:

Para cruzar a la izquierda o cambio de carril sacará el brazo izquierdo y lo extenderá
horizontalmente.

Para indicar cruce a la derecha, cambio de carril, sacará el brazo izquierdo formando escuadra
con la mano hacia arriba.

Para indicar reducción de velocidad o detención del vehículo, sacará el brazo izquierdo formando
escuadra con la mano hacia abajo.

PARÁGRAFO 1o. En carreteras o vías rápidas, la indicación intermitente de la señal direccional
deberá ponerse por lo menos con sesenta (60) metros de antelación al giro, y en zonas urbanas,
por lo menos con treinta (30) metros de antelación.

PARÁGRAFO 2o. El conductor deberá detener el vehículo para indicar al peatón con una señal
de mano que tiene preferencia al paso de la vía, siempre y cuando esté cruzando por una zona
demarcada en vías de baja velocidad.

ARTÍCULO 68. UTILIZACIÓN DE LOS CARRILES. Los vehículos transitarán de la
siguiente forma:

Vía de sentido único de tránsito.



En aquellas vías con velocidad reglamentada para sus carriles, los vehículos utilizarán el carril de
acuerdo con su velocidad de marcha.

En aquellas vías donde los carriles no tengan reglamentada su velocidad, los vehículos
transitarán por el carril derecho y los demás carriles se emplearán para maniobras de
adelantamiento.

Vías de doble sentido de tránsito.

De dos (2) carriles: Por el carril de su derecha y utilizar con precaución el carril de su izquierda
para maniobras de adelantamiento y respetar siempre la señalización respectiva.

De tres (3) carriles: Los vehículos deberán transitar por los carriles extremos que queden a su
derecha; el carril central sólo se utilizará en el sentido que señale la autoridad competente.

De cuatro (4) carriles: Los carriles exteriores se utilizarán para el tránsito ordinario de vehículos,
y los interiores, para maniobras de adelantamiento o para circular a mayores velocidades dentro
de los límites establecidos.

PARÁGRAFO 1o. Sin perjuicio de las normas que sobre el particular se establecen en este
código, las bicicletas, motocicletas, motociclos, mototriciclos y vehículos de tracción animal e
impulsión humana, transitarán de acuerdo con las reglas que en cada caso dicte la autoridad de
tránsito competente. En todo caso, estará prohibido transitar por los andenes o aceras, o puentes
de uso exclusivo para los peatones.

PARÁGRAFO 2o. Se prohíbe el tránsito de motocicletas y motociclos por las ciclorrutas o
ciclovías. En caso de infracción se procederá a la inmovilización.

ARTÍCULO 69. RETROCESO EN LAS VÍAS PÚBLICAS. No se deben realizar maniobras
de retroceso en las vías públicas, salvo en casos de estacionamiento o emergencia.

Los vehículos automotores no deben transitar sobre las aceras y zonas de seguridad, salvo en el
caso de entrada a garajes o sitios de estacionamiento, evento en el cual respetarán la prelación de
los peatones que circulan por las aceras o andenes.

PARÁGRAFO. El conductor no debe detener o estacionar su vehículo, por ningún motivo,
dentro de la zona destinada al tránsito de peatones.

ARTÍCULO 70. PRELACIÓN EN INTERSECCIONES O GIROS. Normas de prelación en
intersecciones y situaciones de giros en las cuales dos (2) o más vehículos puedan interferir:

Cuando dos (2) o más vehículos transiten en sentido contrario por una vía de doble sentido de
tránsito e intenten girar al mismo lado, tiene prelación el que va a girar a la derecha; en las
pendientes, tiene prelación el vehículo que sube.

En intersecciones no señalizadas, salvo en glorietas, tiene prelación el vehículo que se encuentre
a la derecha.

Si dos (2) o más vehículos que transitan en sentido opuesto llegan a una intersección y uno de
ellos va a girar a la izquierda, tiene prelación el vehículo que va a seguir derecho.



Cuando un vehículo se encuentre dentro de una glorieta, tiene prelación sobre los que van a
entrar a ella, siempre y cuando esté en movimiento.

Cuando dos vehículos que transitan por vías diferentes llegan a una intersección y uno de ellos va
a girar a la derecha, tiene prelación el vehículo que se encuentra a la derecha.

Cuando un vehículo desee girar a la izquierda o a la derecha, debe buscar con anterioridad el
carril más cercano a su giro e ingresar a la otra vía por el carril más próximo según el sentido de
circulación.

ARTÍCULO 71. INICIO DE MARCHA. Al poner en movimiento un vehículo estacionado se
utilizará la señal direccional respectiva, dando prelación a los demás vehículos en marcha y
tomando las precauciones para evitar choques con los vehículos que se aproximen.

ARTÍCULO 72. REMOLQUE DE VEHÍCULOS. Solamente se podrán remolcar vehículos
por medio de una grúa destinada a tal fin. En caso de una urgencia, un vehículo varado en vía
urbana podrá ser remolcado por otro vehículo, sólo para que despeje la vía.

En vías rurales, un vehículo diferente de grúa podrá remolcar a otro tomando las máximas
precauciones y teniendo en cuenta las siguientes reglas:

Cuando el vehículo es halado por medio de cable, la distancia entre los dos (2) vehículos debe
estar entre tres (3) y cuatro (4) metros.

Los vehículos de más de cinco (5) toneladas no podrán ser remolcados si no mediante una barra
o un dispositivo especial.

No se hará remolque en horas de la noche, excepto con grúas.

El vehículo remolcado deberá portar una señal de alerta reflectiva en la parte posterior o las luces
intermitentes encendidas.

No se podrá remolcar más de un vehículo a la vez.

ARTÍCULO 73. PROHIBICIONES ESPECIALES PARA ADELANTAR OTRO
VEHÍCULO. No se debe adelantar a otros vehículos en los siguientes casos:

En intersecciones

En los tramos de la vía en donde exista línea separadora central continua o prohibición de
adelantamiento.

En curvas o pendientes.

Cuando la visibilidad sea desfavorable.

En las proximidades de pasos de peatones.

En las intersecciones de las vías férreas.

Por la berma o por la derecha de un vehículo.



En general, cuando la maniobra ofrezca peligro.

ARTÍCULO 74. REDUCCIÓN DE VELOCIDAD. Los conductores deben reducir la
velocidad a treinta (30) kilómetros por hora en los siguientes casos:

En lugares de concentración de personas y en zonas residenciales.

En las zonas escolares.

Cuando se reduzcan las condiciones de visibilidad.

Cuando las señales de tránsito así lo ordenen.

En proximidad a una intersección.

Concordancias

Ley 769 de 2002; Art. 131, C5 (Mod. por la Ley 1383 de 2010)

ARTÍCULO 75. ESTACIONAMIENTO DE VEHÍCULOS. En vías urbanas donde esté
permitido el estacionamiento, se podrá hacerlo sobre el costado autorizado para ello, lo más
cercano posible al andén o al límite lateral de la calzada no menos de treinta (30) centímetros del
andén y a una distancia mínima de cinco (5) metros de la intersección.

ARTÍCULO 76. LUGARES PROHIBIDOS PARA ESTACIONAR. <Artículo modificado
por el artículo 15 de la Ley 1811 de 2016. El nuevo texto es el siguiente:> Está prohibido
estacionar vehículos en los siguientes lugares:

1. Sobre andenes, zonas verdes o zonas de espacio público destinado para peatones, recreación o
conservación.

2. En vías arterias, autopistas, zonas de seguridad, o dentro de un cruce.

3. En vías principales y colectoras en las cuales expresamente se indique la prohibición o la
restricción en relación con horarios o tipos de vehículos.

4. En puentes, viaductos, túneles, pasos bajos, estructuras elevadas o en cualquiera de los accesos
a estos.

5. En zonas expresamente destinadas para estacionamiento o parada de cierto tipo de vehículos,
incluyendo las paradas de vehículos de servicio público, o para limitados físicos.

6. En carriles dedicados a transporte masivo sin autorización.

7. En ciclorrutas o carriles dedicados o con prioridad al tránsito de bicicletas.

8. A una distancia mayor de treinta (30) centímetros de la acera.

9. En doble fila de vehículos estacionados, o frente a hidrantes y entradas de garajes o accesos
para personas con discapacidad.

10. En curvas.



11. Donde interfiera con la salida de vehículos estacionados.

12. Donde las autoridades de tránsito lo prohíban.

13. En zona de seguridad y de protección de la vía férrea, en la vía principal, vías secundarias,
apartaderos, estaciones y anexidades férreas.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 15 de la Ley 1811 de 2016, 'por la cual se otorgan
incentivos para promover el uso de la bicicleta en el territorio nacional y se modifica el
Código Nacional de Tránsito', publicada en el Diario Oficial No. 50.033 de 21 de octubre de
2016.

- Artículo modificado por el artículo 15 de la  Ley 1383 de 2010, publicada en el Diario
Oficial No. 47.653 de 16 de marzo de 2010.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-321-09 de 11 de mayo de 2009, Magistrado Ponente Dr. Humberto
Antonio Sierra Porto, la Corte Constitucional en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
167 de la Constitución Política, revisó la objeción presentada por el Presidente de la
República sobre el parágrafo del artículo 15 del texto del Proyecto de Ley No. 012 de 2006
Cámara, 087 de 2007 Senado, y se declaró inhibida de fallar por carencia actual del objeto.

Legislación Anterior

Texto modificado por la Ley 1383 de 2010:

ARTÍCULO 76. Está prohibido estacionar vehículos en los siguientes lugares:

Sobre andenes, zonas verdes o sobre espacio público destinado para peatones, recreación o
conservación.

En vías arterias, autopistas, zonas de seguridad, o dentro de un cruce.

En vías principales y colectoras en las cuales expresamente se indique la prohibición o la
restricción en relación con horarios o tipos de vehículos.

En puentes, viaductos, túneles, pasos bajos, estructuras elevadas o en cualquiera de los
accesos a estos.

En zonas expresamente destinadas para estacionamiento o parada de cierto tipo de vehículos,
incluyendo las paradas de vehículos de servicio público, o para limitados físicos.

En carriles dedicados a transporte masivo sin autorización.

A una distancia mayor de treinta (30) centímetros de la acera.

En doble fila de vehículos estacionados, o frente a hidrantes y entradas de garajes.

En curvas.



Donde interfiera con la salida de vehículos estacionados.

Donde las autoridades de tránsito lo prohíban.

En zona de seguridad y de protección de la vía férrea, en la vía principal, vías secundarias,
apartaderos, estaciones y anexidades férreas.

Texto del Proyecto de Ley 12 de 2006 Cámara, 87 de 2007 Senado:

PARÁGRAFO. Está prohibido a los conductores de vehículos participar en actividades
comerciales o benéficas a doscientos (200) metros a la redonda de semáforos, señales de
tránsito, paso a nivel, paso peatonal a desnivel, paso peatonal a nivel, separadores, berma,
ciclovías, ciclorrutas, estacionamientos, paraderos, todo tipo de puentes y en las zonas
destinadas a la circulación de todo tipo de vehículos.

El incumplimiento de esta norma se sancionará con treinta (30) salarios mínimos legales
diarios vigentes, s.m.l.d.v.

Texto original de la Ley 769 de 2002:

ARTÍCULO 76. Está prohibido estacionar vehículos en los siguientes lugares:

Sobre andenes, zonas verdes o sobre espacio público destinado para peatones, recreación o
conservación.

En vías arterias, autopistas, zonas de seguridad, o dentro de un cruce.

En vías principales y colectoras en las cuales expresamente se indique la prohibición o la
restricción en relación con horarios o tipos de vehículos.

En puentes, viaductos, túneles, pasos bajos, estructuras elevadas o en cualquiera de los
accesos a éstos.

En zonas expresamente destinadas para estacionamiento o parada de cierto tipo de vehículos,
incluyendo las paradas de vehículos de servicio público, o para limitados físicos.

En carriles dedicados a transporte masivo sin autorización.

A una distancia mayor de treinta (30) centímetros de la acera.

En doble fila de vehículos estacionados, o frente a hidrantes y entradas de garajes.

En curvas.

Donde interfiera con la salida de vehículos estacionados.

Donde las autoridades de tránsito lo prohíban.

En zona de seguridad y de protección de la vía férrea, en la vía principal, vías secundarias,
apartaderos, estaciones y anexidades férreas.

ARTÍCULO 77. NORMAS PARA ESTACIONAR. En autopistas y zonas rurales, los
vehículos podrán estacionarse únicamente por fuera de la vía colocando en el día señales
reflectivas de peligro, y en la noche, luces de estacionamiento y señales luminosas de peligro.



Quien haga caso omiso a este artículo será sancionado por la autoridad competente con multa
equivalente a treinta (30) salarios mínimos legales diarios vigentes.

ARTÍCULO 78. ZONAS Y HORARIOS DE ESTACIONAMIENTO ESPECIALES. Los
conductores que estacionen sus vehículos en los lugares de comercio u obras de construcción de
los perímetros urbanos con el objeto de cargar o descargar, deberán hacerlo en zonas y horarios
determinados para tal fin.

Las entidades públicas o privadas y los propietarios de los locales comerciales no podrán hacer
uso del espacio público frente a sus establecimientos para el estacionamiento exclusivo de sus
vehículos o el de sus clientes.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Inciso 2o. declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional, por los cargos analizados,
mediante Sentencia C-108-04  de 10 de febrero de 2004, Magistrado Ponente Dr. Jaime
Araujo Rentería.

Las autoridades de tránsito definirán las horas y zonas para el cargue o descargue de mercancías.

ARTÍCULO 79. ESTACIONAMIENTO EN VÍA PÚBLICA. No se deben reparar vehículos
en vías públicas, parques, aceras, sino en caso de reparaciones de emergencia, o bajo absoluta
imposibilidad física de mover el vehículo. En caso de reparaciones en vía pública, deberán
colocarse señales visibles y el vehículo se estacionará a la derecha de la vía en la siguiente forma:

En los perímetros rurales, fuera de la zona transitable de los vehículos, colocando señales de
peligro a distancia entre cincuenta (50) y cien (100) metros adelante y atrás del vehículo.

Cuando corresponda a zonas de estacionamiento prohibido, sólo podrá permanecer el tiempo
necesario para su remolque, que no podrá ser superior a treinta (30) minutos.

PARÁGRAFO. Está prohibido reparar vehículos automotores en la zona de seguridad y
protección de la vía férrea, en los patios de maniobras de las estaciones, los apartaderos y demás
anexidades ferroviarias.

ARTÍCULO 80. MEDIDAS PARA EVITAR EL MOVIMIENTO DE VEHÍCULO
ESTACIONADO. Siempre que el conductor descienda del vehículo, deberá tomar las medidas
necesarias para evitar que éste se ponga en movimiento.

PARÁGRAFO. Cuando se trate de vehículos de tracción animal, deberán bloquearse las ruedas
para evitar su movimiento.

ARTÍCULO 81. PUERTAS CERRADAS. Los vehículos deberán transitar siempre con todas
sus puertas debidamente cerradas.

ARTÍCULO 82. CINTURÓN DE SEGURIDAD. En el asiento delantero de los vehículos,



solo podrán viajar, además del conductor, una (1) o dos (2) personas de acuerdo con las
características de ellos.

Es obligatorio el uso del cinturón de seguridad por parte del conductor y de los pasajeros
ubicados en los asientos delanteros del vehículo en todas las vías del territorio nacional,
incluyendo las urbanas.

Los menores de diez (10) años no podrán viajar en el asiento delantero del vehículo. Por razones
de seguridad, los menores de dos (2) años solo podrán viajar en el asiento posterior haciendo uso
de una silla que garantice su seguridad y que permita su fijación a él, siempre y cuando el menor
viaje únicamente en compañía del conductor.

A partir de los vehículos fabricados en el año 2004, se exigirá el uso de cinturones de seguridad
en los asientos traseros, de acuerdo con la reglamentación que sobre el particular expida el
Ministerio de Transporte.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia
C-930-08 de 24 de septiembre de 2008, Magistrado Ponente Dr. Humberto Antonio Sierra
Porto.

PARÁGRAFO. Ningún vehículo podrá llevar un número de pasajeros superior a la capacidad
señalada en la licencia de tránsito, con excepción de los niños de brazos.

Concordancias

Resolución MINTRANSPORTE 19200 de 2002

Resolución MINTRANSPORTE 7733 de 1997

ARTÍCULO 83. PROHIBICIÓN DE LLEVAR PASAJEROS EN LA PARTE EXTERIOR
DEL VEHÍCULO. Ningún vehículo podrá llevar pasajeros en su parte exterior, o fuera de la
cabina, salvo aquellos que por su naturaleza así lo requieran, tales como los vehículos de
atención de incendios y recolección de basuras. No se permite la movilización de pasajeros en los
estribos de los vehículos.

ARTÍCULO 84. NORMAS PARA EL TRANSPORTE DE ESTUDIANTES. En el transporte
de estudiantes, los conductores de vehículos deberán garantizar la integridad física de ellos
especialmente en el ascenso y descenso del vehículo. Los estudiantes ocuparán cada uno un
puesto, y bajo ninguna circunstancia se podrán transportar excediendo la capacidad
transportadora fijada al automotor, ni se permitirá que éstos vayan de pie. Las autoridades de
tránsito darán especial prelación a la vigilancia y control de esta clase de servicio.

Si fuere el caso los demás vehículos que circulen por las vías de uso público, detendrán su
marcha para facilitar el paso del vehículo de transporte escolar o para permitir el ascenso o
descenso del estudiante.

Así mismo, los vehículos de transporte especial de estudiantes llevarán en el vehículo señales



preventivas, las cuales usarán conforme lo establezca el Ministerio de Transporte.
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